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::((:*'_--* :,Ejecutiva PL 480, funcionará bajo la denominadión de INSUMOS BOLIVIA, como una
-:’y '’;, c/Institución Pública Descentralizada bajo tuición del Üinisterio de Producción y Microempresa,
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\:::.:¿ 3:3/ hoy denominado Ministerio de Desarrollo Productivq y Economía Plural.
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RE¿OLUCIÓN MINISTERIAL

MDbyEP/DESPACHO NO 1 42.2024
L; +=, 0 7 NOV 2024

TEMA: AUTORIZAR a INSUMOS – BOLVIA la utilbzación de recursos del Fondo Rotatorio para

la Seguridad Alim-entaria, con destino a la comjpra e importación de 60.000 Toneladas de
Arroz

VISTOS:

Nota Interna NI/MDPyEP/V('LI/DGDL/UDLFC N+ 0405/2024, de 30 de octubre de 2024/

Informe INF/MDPyEP/VCU/DGDL/UDLFC N' 0+09/2024, de 30 de octubre de 2024, El
Informe INF/MDPyEP/DGAA/UF N'’ 0195/2024, 01 de noviembre de 2024, Informe Legal

INF/MDPyEP/DGAJ/UAI N'’ 0386/2024 de 31 de bctubre de 202$ todo lo que convino ver y
se tuvo presente, y;

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II, del Artículo 16 de la Constitdción Política del Estado prevé, que "(...) e1

Estado tiene la obligació.n de garantizar la segurid.jd alimentaria, a través de una alimentación
sana, adecuada y suficiente para toda la poblado) (...)",

Que lo? nümerales 3) y 4) del Parágrafo I del Artículo 175 del citado texto constitucional,
determina entre las atribuciones de las Ministrab y , Ministros de Estado, la gestión de la

Administración Pública en el ramo correspondieñte y dictar normas administrativas en el

ámbito de su competencia.

Que el Artículo 306 de la referida Norma Supremal establece que el "6. J modelo económico
plural boliviano está orientado a mejorar la caliday de vida y el Vivir Bien de todas las y los
bolivianos (. ..)’'. \

Que el numeral 1 y 4 del Parágrafo II del Artículo bll, de la Constitución Política del Estado
los siguientes aspectos: // El Estado
y sus procesos de planificación // El

de los sectores estratégicos, buscando
de vida de todas las bolivianas y todos

del
los

y
el
la
la

Que el Parágrafo I, del Artículo 318 de la Constitu¿ión Política del Estado establece que '~ el
Estado determinará una política productiva industribl y comercial que garantice una oferta de
bienes y servicios, suficientes para cubrir de fc5rma adecuada las necesidades básicas

internas, y para fortalecer la capacidad exportador 4 .
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Q¿le el Decreto Supremo citado establece en los incisos b), c) y e) del Artículo IO que
INSUMOS - BOLIVIA, se concentrará prioritariadente entre otras funciones en comprar en el
mercado interno, productos con valor agregadd destinados a la exportación, "(.. .) a fin de
articular la oferta de productos de las Unidades Productivas del país con mercados externos;
realizar la exportación de productos con valor ag}egado; y comercializar productos e insumos
en el mercado interno (...)”. \

Que e1 Decreto Supremo N' 677 de 20 de octubfe de 2010, crea el Fondo Rotatorio para la
Seguridad Alimentaria que será administrado pof INSUMOS - BOLIVIA, el Parágrafo II y III
del Artículo 5, señalan que el Fondo Rotatorio pada la Seguridad Alimentaria, tiene por objeto

disponer de manera oportuna, inmediata y eficieHte de recursos para la compra, importación,
comercialización de productos de la canasta bñsica de alimentos, cuando se presenten
situaciones=de encarecimiento de precios, desabastecimiento e inseguridad alimentaria y
concluido el objetivo del Fondo Rotatorio parb la Seguridad Alimentaria, los recursos
remanentes deberán ser devueltos al Tesoro Genbral de la Nación.

1#

Que e1 Artículo 6 del Decreto Supremo N' 677,\ determina que INSUMOS BOLIVIA "es el

responsable del uso y administración de los recu\sos del Fondo Rotatorio para la Seguridad
Alimentaria, debiendo elevar los informes corRespondientes al Ministerio de Desarrollo
Productivo y Economía Plural. Una vez comercialkados los productos en el mercado interno
a precio justo, efectüará los reembolsos de los re4ursos al Fondo Rotatorio para la Seguridad
Alimentaria, y que a la conclusión de cada gestióñfiscal, INSUMOS - BOLIVIA deberá realizar
la conciliación financiera de los recursos utiliza&s del Fondo Rotatorio para la Seguridad
Alimentaria, a efectos de registrar su ejecución pr+supuestaria definitiva y determinar saldos
por rendir en sus respecti;os estados financier Ñ, esta conciliación financiera deberá ser

reportada al Ministerio de Desarrollo Productivo y\Economía Pluraf'.

Que e1 Artículo 7 del citado Decreto Supremo prevé\ que "el Ministerio de Desarrollo Productivo
,.y Economía Plural, mediante Resolución Ministeriah autorizará el uso y destino de Ios recursos

del Fondo Rotatorio para la Seguridad Alimentaria\’.

Que e1 parágrafo I, de1 Artículo 13 del Decreto SUpremo N' 4857 de 6 de enero de 2023,
expresa, que las tareas de la Administración pÚblica son realizadas por las Ministras y
Ministros del Estado Plurinacional, cuyas atribuciÓnes determina la norma, encontrándose

dentro los Ministros de Estado " h) Ministra(o) de Qesarrollo Productivo y Economía Pluraf"

Que Ios Indsos c)/ d) y w), Parágrafo I del Artículo 1 14, de la referida norma, dispone que la?
Ministras y Ministros del Órgano Ejecutivo, en el \marco de las competencias asignadas al
Nivel Central en la Constitución Política del Estado, tienen la atribución de "(.-) Dirigir la
gestión de la Administración Pública en el dIno correspondiente", // dictar normas.
’administrativas en el ámbito de su competencia X/ y Emitir Resoluciones Ministeriales, asi

Multiministeriales en &)ordinación con las Ministras(os) que
de sus co/npefe/7c/as? lfacultad a ser ejercida por el Ministro de

uctivo y Economía Plural en virtbd a su designación mediante Decreto
I N') 4389 de 09 de noviembre de 2020.

de1 Artículo 57 del Dec 4to Supremo N'’ 4857 de 06 de enero de
funciones del Ministro dé Desarrollo Productivo y Economía Plural,

,.) Diseñar políticas y\normativa para promover la economía
desarrollo productivo y la industria

\para promover las iniciativas privadas,
con su fortalecimiento al desarrolk) económico social y la independencia

del país // Diseñar e implementar pálíticas y normativa para incrementar la
productividad y competitividad de los actores de la+conomía plural; (...)'

el marco ~de

normativa

Que los incisos b) y c) de1 Artículo 60 del citado Dejféto Supremo, indica pomo atribuciones
del Viceministerio de Comercio y Logística Interina, el desarrollo e implementación de

políticas/ programas/ proyectos/ reglamentos e ins+ructivos para el desarrollo del comercio
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interno, a*sí como el desarrollo e implementacibn de políticas/ reglamentos e instrumentos
para la regulación y ordenamiento del comerciof

Que el Reglamento Operativo de Funcionamie\nto del Fondo Rotatorio para 1a Seguridad
Alimentaria/ aprobado mediante Resolución Minjsterial MDPYEP/DESPACHO/N' 042/2011 de
23 de marzo de 2011 por ésta Cartera de Estad#, señala en los Parágrafos I y II del Artículo
9 que el Ministerio. de Desarrollo Productivo 1 y Economía Plural en el marco de sus
competencias autorizará a INSUMOS - BOLIVIA,[ mediante Resolución expresa, el uso de los
recursos del Fondo Rotatorio para la Seguridad Alimentaria, destinado a cubrir el diferencial
resultante de la aplicación de la política de subv4nción a la producción y comercialización de
productos a precio justo, para la compra y/o iñportación y comercialización de productos
básicos de la canasta doméstica, para garantizar[la seguridad alimentaria.

Que la ResoluciÓn Ministerial MDPYEP/DEspAcHo/N' 049/2019 de 1 de ab'ril de 2019 se
aprueba la modificación al Reglamento Operati+o de Funcionamiento del Fondo Rotatorio
para la Seguridad Alimentaria, señalando en el Harágrafo 1 del Artículo 10 que el precio de
venta mínimo en Ios almacenes de INSUMOS BOLIVIA de los productÓs adquiridos con
recursos del Fondo Rotatorio para la Seguridad Alimentaria, será a través de una Resolución
Administrativa emitida por INSUMOS BOLIVIA, ñisma que deberá contar con un Informe
Técnico Administrativo y un Informe Legal; asimis[no el Parágrafo II del Artículo 10 establece
que para determinar el precio de venta del producto deberá considerarse las cotizaciones
nacionales y/o internaci9nales, que establezcan uh precio justo que permita el acceso a toda
la población.

CONSIDERANDO:

Que el Informe INF/MDPyEP/VCU/DGDL/UDLFC ÑQ 0109/2024, de 30 de octubre de 2024,
emitido por el Viceministro de Comercio y Logísticd Interna de la presente Cartera de Estado,
mediante la cual, considera viable a Autorizar ajInsumos Bolivia el uso y destino de los
recursos del Fondo Rotario para la seguridad Alimehtaria, por un monto de Bs411.221.120,00
(Cuatrocientos Once Millones Doscientos Veintiún Mil Ciento Veinte 00/100 Bolivianos), para
la compra e importación por un volumen de 60.000 [oneladas de arroz en el marco del Artículo
7 del Decreto Supremo N'’ 0677 de fecha 20 de odtubre de 2010, refiriendo que: "(. . .) Existe
un déficit de producción de arroz nacional para cohsumo interno que afectará sobre todo en
el mes de diciembre de 2024 hasta el mes de abril de 2025 por un volumen de 119.185
toneladas, por lo que debe ser cubierto con la cd(npra e importación a través de Insumos
Bolivia con la utilización del fondo rotatorio de se&uridad alimentaria que fue incrementado
en un monto de Bs397.221.120.- con el decrek> supremo N'’ 5250 (...)”., por lo que
recomienda que el hermano Ministro de Desarrolld Productivo y Economía Plural emita una
Resolución Ministerial para autorizar a Insumos Bolivia el uso y destino de los recursos para
la compra e importación de arroz.
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Que el Informe INF/MDPyEP/DGAA/UF N'’ 0195/2d24,
por_la Dirección General de Asuntos AdministratVl os
mediante la cual, establece "6..2 que es necesaria\la
que autorice el uso de recursos del "Fondo Rotat Ürio
Entidad Descentralizada Insumos Bolivia'’, por Bs411.221
Millones Doscientos Veintiún Mil Ciento Veinte bo/loo
importación de arroz por un volumen de 60.000 tor\1 ladas
de producción de arroz para consumo interno, y su\comercialización
fin de garantizar la seguridad alimentaria de la pbblación
cuenta con el presupuesto disponible (...)’, por lo

Desarrollo Productivo y Economía Plural emita la resbectiva

01 de noviembre de 2024, emitido
de la presente Cartera de Estado,

emisión de una Resolución Ministerial
para la Seguridad Alimentaria" de la

120,00 (Cuatrocientos Once
Bolivianos), para la compra e

con la finalidad de cubrir el déficit
en territorio nacional, a

boliviana, considerando que se

que recomienda que él Ministro de
Resolución Ministerial.

Que e1 Informe Lega1 INF/MDPyEP/DGA]/UA] N' 038b/2024 de 31 de octubre de 2024, refiere
que, acorde a los antecedentes expuestos y efectuaHos por el Viceministerio de Comercio y
Logística Interna, mediante Nota Interna NI/MDPyEP/VCLI/DGDC/UDLFC N'’ 0405/2024, de
30 de’octubre de 2024, respecto a la utilización db recursos del Fondo Rotatorio para la
Seguridad Alimentaria, por el importe de Bs411.2l1.120,00 (Cuatrocientos Once Millones
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Doscientas Veintiún Mi1 Ciento Veinte oo/lob Bolivianos) con destino a la compra e
importación de hasta 60.000 Toneladas de 4rroz; se encuentra técni'ca y legalmente
justificada, por lo que corresponde al Ministro\de Desarrollo Productivo y Economía Plural
emitir la Resolución Ministerial que disponga [la emisión de la Resolución Ministerial, de
conformidad con el Decreto Supremo N'’ 4857, be 06 de enero de 2023, de la Organización
del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, ioda vez que no contraviene lo dispuesto en

el Decreto Supremo N'’ 677. 1

POR TANTO:

E1 Ministro de Desarrollo Productivo y Econbmía Plural, designado mediante Decreto
Presidencial N'’ 4389 de 09 de noviembre de 20lo.

1

1

PRIMERO. – AUTORIZAR a INSUMOS – BOLIVIA, la utilización de recursos del Fondo
Rotatorio para la Seguridad Alimentaria, por el iñporte de Bs411.221.120,00 (Cuatrocientos
Once Millones Doscientos Veintiún Mil Ciento Veinte 00/100 Bolivianos) para la Compra,

ImportaciÓn y Comercialización de arroz en el m+rcado nacional.

RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO.- REFRENDAR eI In+orme INF/MDPyEP/VCLI/DGDL/UDLFC N'
ol09/2024, de 30 de octubre de 2024, emitido bor el Viceministro de Comercio y Logística
Interna, el Informe INF/MDPyEP/DGAA/UF N'’ 0195/2024, 01 de noviembre de 2024/ emitido
por la Dirección General de Asuntos 1 Administrativos y el Informe Legal
INF/MDPyEP/DGAJ/UA] N'’ 0386/2024 de 31 de joctubre de 2024, emitido por la Dirección
General de Asuntos Jurídicos. \

ARTÍCULO TERCERO. ._ Publíquese 1a pres4nte Resolución Ministerial en la Gaceta
Ministerial, alojada en el sido web del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural/
en la dirección electrónica http://producción .gob[bo/.

ARTÍCULO CUARTO. - El Viceministerio de

BOLIVIA, quedan encargados de la aplicación,
Resolución Ministerial.

Jomercio y Logística Interna e INSUMOS-
:jecución y cumplimiento de la presente

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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